
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
 

 

1 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), diez (10) de junio dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Providencia:       Auto No. 1115 
Proceso:            EJECUTIVO 
Demandante:    RAMÓN IVAN URIBE GIRALDO. 
Cesionaria:       MARÍA LILIANA POTES CASTRO 
Demandado: ROGELIO LÓPEZ GUERRERO. HEREDEROS DE ELVIA 
VELÁSQUEZ LONDOÑO. 
Radicado:         76-520-41-89-001-2018-00339-00 
 

 
Se allegó al presente proceso memorial de terminación del proceso por pago total 
de la obligación firmado por la señora MARIA LILIANA POTES CASTRO, no 
obstante dicho memorial no proviene de los correos de las abogadas que 
representan los intereses de la cesionaria sino del correo 
ronaldpachon@hotmail.com, por lo que previo a decidir sobre la solicitud, se 
procederá a correrle traslado a los abogados HERNANDO PÉREZ RÍOS y 
JULIANA HERNÁNDEZ HERRERA. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO a los abogados de la parte demandante 
HERNANDO PÉREZ RÍOS y JULIANA HERNÁNDEZ HERRERA de la solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación para que realicen las 
manifestaciones a que haya lugar.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez; 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

mailto:j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ronaldpachon@hotmail.com


 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
b2ed9925211214fb21d6350abb88306723f82c1b2c10f8308e77a832

719df7f5 

Documento generado en 10/06/2021 08:24:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


9/6/2021 Correo: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGM0ZDBiZTE5LTA3ZWEtNDY0Yy05NjFhLTNjOTlkNThmNTA4ZAAQAEqG74lSxVZPrUB1cFneJFk%3D/sxs/… 1/2

RV: SOLICITUD LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 2016 - 00419

Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/02/2021 13:57
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira <j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ronaldpachon@hotmail.com <ronaldpachon@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (3 MB)
PAGO PARCIAL.pdf; PAGO TOTAL.pdf; SOLICITUD LEVANTAMIENTO DE EMBARGO.pdf;

Señor
RONALD PACHON
 <ronaldpachon@hotmail.com> 
Maria Liliana Potes Castro

Señores
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE PALMIRA

Radicado: 76-520-41-89-002-2016-00419-00
Proceso: Ejecu�vo Hipotecario
Dte: Ramon Ivan Uribe Giraldo
Ddo: Rogelio Lopez Guerrero

Cordial Saludo,

Comedidamente, me permito correr traslado de memorial - solicitud allegada que �ene como des�no el Juzgado Segundo
de Pequeñas Causas de Palmira, pero una vez se revisa las anotaciones del proceso, se vislumbra que el proceso de la
referencia fue remi�do al Juzgado PRIMERO de Pequeñas Causas de Palmira. Por lo anterior, se corre traslado del asunto
para los fines per�nentes.

Atentamente,
Alexander Vargas V
citador

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE PALMIRA
Palmira – Valle del Cauca

cid:dc86563c-af95-4392-879a-97ffd14f9dfe

Correo: j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext.: 7191
Dirección: Carrera 29 No. 22 - 43  Piso 3 Oficina 315 Palmira (v)
Palacio de Justicia Simón David Carrejo Bejarano

De: ronald pachon <ronaldpachon@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 8 de febrero de 2021 11:00 
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Valle Del Cauca - Palmira <j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 2016 - 00419
 
Doctora  

Í
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DIANA LUCIA BOTERO SANTAMARÍA  
Juez Segunda de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira 
Palmira – Valle  
 
 
Asunto. –           Solicitud de levantamiento de medida cautelar – embargo previo de bien inmueble – 
Proceso. –           Ejecutivo – Realización de la garantía hipotecaria –  
Demandante. – Ramón Iván Uribe Giraldo. 
Demandado. –  Rogelio López Guerrero.  
Radicado. –        76 520 41 89 002 2016 00419 00.  

MARÍA LILIANA POTES CASTRO  
CC 31.156.730 de Palmira 


















